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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜI 

 
 

                     Primero de junio de dos mil veintitrés  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO 2022 00562 00 
 
Efectuado un nuevo estudio del plenario, se hacen las siguientes precisiones: 

 
I) En atención a la solicitud de concesión de amparo de pobreza, peticionado por 

la demandada DORA LUZ JARAMILLO MORALES, encuentra el Despacho que 

se ajusta a los parámetros establecidos en el artículo 151 y ss., del C. G. del P. 

 

En consecuencia, se concede el amparo de pobreza deprecado, advirtiendo que 

la amparada por pobre, en virtud del canon 154 Ibídem, no estará obligada a 

prestar cauciones procesales, ni a pagar expensas, honorarios de auxiliares de 

la justicia u otros gastos de la actuación, y no será condenada en costas. 

 

II) De conformidad con el artículo 74 del C. G. del P., armonizado con el canon 

5° de la Ley 2213 de 2022, y en los términos del poder conferido por la precitada 

accionada, se reconoce personería a la abogada BLANCA CECILIA GÓMEZ 

BOTERO, T. P. 149.223 del C. S. de la J., y de quien, verificados los 

antecedentes disciplinarios en la página Web de la Rama Judicial, se pudo 

constatar mediante certificado 3.309.567, que no posee ningún tipo de sanción a 

la fecha. 

 

III) Se integra el escrito de excepciones allegado por la codemandada                             

DORA LUZ JARAMILLO MORALES, el cual colma los requisitos del canon 97 del                               

C. G. del P., armonizado con el artículo 370 Ejusdem, del cual se correrá traslado 

a la demandante una vez se integre el contradictorio.  

 

IV) Sobre los medios de prueba peticionados por la convocada, se le recuerda al 

referido extremo que ello se resolverá en el momento procesal oportuno, que no 

es otro que en el decreto probatorio de la audiencia inicial de que trata la 

preceptiva 372 Ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE,  
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WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 
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